LEY N.º 7980.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Transfiérese al Ministerio de Educación de la Provincia un inmueble propiedad del Dominio Privado Provincial, Nomenclatura Catastral N° 12-40/680556, según plano de loteo 12-1592-08 identificado como Fracción A, con una superficie total según título y mensura 1733,17 m2, inscripto en el Folio Real Matrícula N° 12-1664 año 2005, del Departamento San Martín, cuyo monto total asciende a la cantidad de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS ($ 39.700), según surge de la valuación del Tribunal de Tasaciones de la Provincia de San Juan, en Acuerdo N° 3771 de fecha 26/03/2009 y que será destinado para emplazar un establecimiento que sirva de asiento a las Misiones Monotécnicas, cuando presten servicio en el Departamento San Martín.-

ARTÍCULO 2º.-
DELIMITACION: la cosa inmueble objeto de la afectación descripta en el Artículo 1°, linda y mide según: NORTE: Calle Blanco y mide 75,10 m; SUR: Barrio Municipal con Nomenclaturas Catastrales  N° 12-40/685565, 12-40/685564, 12-40/685563, 12-40/685562, 12-40/685561, 12-40/685555 y 12-40/685554  y mide 75,11mts.; OESTE: con Centro de Jubilados Nomenclatura Catastral N° 12-40/688553 y mide 22,63 m y ESTE: Con Fracción B Nomenclatura Catastral Nº 12-40/ 682565 y mide 23,63 m.-
ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los siete días del mes de mayo del año dos mil nueve.-
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